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ORDEN de 21 de enero ae 1971 par la que se hace
extensiva a las Matronas 'V Enfermeras la obliga
tonedad de pertenecer a Prevision y Socorros Mu~

tu.os de Auxiliares Sanítarios.

Ilmo. Sr,; En los Estatutos vigentes de los Colegios Provin
ciales de Auxiliares Sanitarios se establece exclusivamente para
los Practicantes la obligatoriedad de pertenecer a Previsión
y Socorros Mutuos de Auxiliares Sanitarios, de la que se exC{'p
túan las Matronas y Enfermeras.

La experiencia ha demostrado que es necesario, extender a
los restantes profesionales sanitarios titulado? mtegr~os ,~n

la Organización Colegial de Auxiliates SanitarIos, la OblIga~l?n
mencionada, a fin de que puedan dIsfrutar de los beneflclOs
de dicha Entidad de Previsión y Socorros Mutuos que {tSí resulta
rá fortalecida para el meJor cumplimiento de sus fines.

En consecuencia, a petición de la: Junta Presidencial del
Consejo Nacional de Auxiliares Sanitarios,. y a propuesta d,e
la Dirección General. de Sanidad, tengo a bIen disponer 10 SI
guiente:

1.0 Se establece para todos los profesionales sanitarios cole
giados en la Organización Colegial de AUxiiiures SanItarios la
obligatoriedad de pertenecer a previsión y Socorros MutuoE de
Auxiliares Sanitarios.

2.0, Queda derogada la disposición transitoria segunda de
los Estatutos de los Colegios Provinciales de Auxiliares Sanita
rios, aprobados por Orden ministerial de Gobernación de 30
de julio de 1954.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madl'id, 21 de ellel'O de 1971.

GARICANQ
Ilmo, Sr. Director general de S,anidüd.

ORDEN de 29 de enero de 1971 por l-a Que se conU'tte
la Cru;;: al MéritoPolid(ll con distintivo blanco al
Teniente Comnel de la Guardia .Civil don Francisco
Javier Cereceda Colado.

Exc.mo. Sr.: En atención a los mérioos que concmren en
el intd·esado. a propuesta de esa Dirección General y por COnsl~

dernrJe comprendido en el articulo séptimo de la Ley 5/1964,
de 29 de abriL .

Este Ministerio ha tenido a bien· conceder la Cruz al Mm'ita
Poli-::ial con distintivo blanco al Teniente Coronel del Cuerpo
de la Guardia Civil don Francisco Javier Cereceda Colado.

A los fines del artículo 165, números 2 y 10. de la Ley
41/1964, de 11 de junio. de Reforma del Sistema Trlbut?-t:io,
la expresada condecoración se otorga para premiar servICIOS
de mérito extl"aordinario.

Lo que comunico a. V. K para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios
Madrid. 29 de enero de 1971.

GA,RIC ANO
Excmo, Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUCION de la Di'recC'Íón General de Adlnt
nistrací6n Local por la que se agrupan los MlLl1i
dpios de Angücs, BespenyCasbas de,Huesoo, de
la provincia de Huesca, a efectos de sostener un
Secretario común, y se disuelven otras agrupltciones
anteriores que afeclan a los mismos Mult1ciptos.

Dé conformidad con los artículos 343 de la vigente. Ley de
H¡~7-;m-:n local 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo
d.' 1952 Y disposiciones comp'ementarias y concordnntes,

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Dbolver la agrupación, a efectos de sot\tener un Se
cnLlXio comun, de los Municipios de Angüés y Bespén: de la
dI':' C<l."ba;; de Huesca, con Sieso de Huesca y JtUlZano.y de la
<le Lf:bala, con MarrarlO y Panzano, todos de la provincia de
Hue;ca..

2.' Agrupar los Municipios de An~Üi.és, Bt'f>Péll y Casba& d~

Huesc8, de la provincia de Húesca, a efectos de sostener tm
SC1T\:.ltario común.

3:' Fijar la capitalización de- la Agrupación en el Munjct
pío de Angüés {Huescaj.

1." Clasíficar la plaza. de Secretado de la Agrupación. <:Jn
efectos de 1 de octubre de 197ü. en categoria 3," clase 9," y
grado retributivo 16.

5:-> Designar al secretario en propiedad de la Agrupación
~ctjsuelta-de Angüés y Bespén. don Fabián Palacío Lascorz.
perteneciente a la tercera categoría del Cuerpo .Nacíonal,
como Secretario de la Agrupación que se constituye, sin que
este nombramiento suponga, cambio en la c.ategorla personal

Madrid, 30 de diciembre de 1970,-··El Director general, Fet4
nando Ybarra.

RESOLUC/ON de la Com;saria de Aguas del Ebro
por la que se serialan fechas para el levantamiento
de actas previas a la ocupación de las fincas que
se citan, a/eetadas por la. obra «sauo inferior- tU
Tabescán». EJ..'pe4ienle numero 17. Concesionario:
«Fuerzas Eléctricas· de CatalUña, S. A.», domiciltada
en Bm·cerona, plaza de Cataluña, 2.

Esta Comisaría de Aguas ha tenido a bien disponer que los
dins 2.1 y 24 del presente mes de febrerO se tealícen las opera.
ciones de levantamiento de las actas previas a. la ocupación de
los ap¡:ovechllmientoshídr~ulicosque figuran en la relación de
propietarios que se pUbUc;a 2 contint<ación, comprendidos en e¿'
expediente de expropiación forzosa número 17. del salto inferior
de Tahescán.

En consecuencia, se hace público que tales trabajos darán
comienzó los dias seüala<l.os y a las horas que se indican en la
re!ación de propieta.rios, y se reallzarán en la$ oficinas de las
Alcald;a.s de Alins ;¡ Arahos (Lérida), desde donde se irá al
t~rreno si fuese necesmo.

El acto se aj ustará a lo dispuesto . en f!i. artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y
concorda.ntcs de sU Reglamento de 26 deabrH de 1957. Asistirá
H:1 Representante de la Administración PÚblica; el sefiOl' Alcalde
de la localidad -o el Concejal en quien delegue; una represen
tación de la Empresa beneficiaria de la expropiación, con su
Perito. y el propietario y demas interesados, que podrán ser
accmpaña'Clos .de Perito y de Notario, a su cargo, si lo estiman
llecesario,
Zara~oza< 4- de febrero d(¡ 1971.-E~ Comisario Jefe.-1.105-C.

RELACIÓN QUE SE CITA

Di;, 23. a hl~ dieciseis treinta hora.". Aytmtamiento de A1ins:

Nútnf>ro 2.-Apl'o~-chamiento hidráü:lico con aguas derivadas
del rioNQguel:a Vallfa:r-rer-a.

Propietario: Ayuntamiento de Alins. (Arrendatario; José Llar
Montana.)

Partida: «I,aigual» o de «La. Mola».
Destino: U:';<J."- lndustriales. energia eJeCll'lca y molturación de

cereales,

Dia 34-, a J¡n díP7 treinta horas, Alcalct:a de Arahos:

Numeros 6 \" 7,-Aprovechamiento hidr:iu1ico con aguas deri
yads.s del rio' Noguera Vallfarrera.

Propietario:>: Común de vecinos de Arfl;hos, don Antonio Sin
freu Ví<lal v don Ramón F'en Vidai,

Destino:· Usos indu,:,t.riale-s, central. fl;serradora y molino,

RESOLUCION del Serv'cio de COllstruc-ción de la
2," Jefat11m Regional de Carreteras por la que se
fijan /ec-haspara proceder al levantamienro de ac
Ut~ previas a la ocupación de Uis fincas alectad~

por las obras de «Ensanche y mejora del Itrme en
la C. N. IV, de Madrid a La Coruña. p. k. 413;000
al 438,870. Tramo de Villa/ranea del BleT~O al lí·
mite de la provincia de Lugo», término municipal
de Vega de Valcarce.

Habiendo sido aplObadQ el proy<,-ctode las obras de «En
sanche y mejora del firme. en la C. N. VI, de Madrid a La
Coruña, p. k. 4-13,000 al 438,870. Tramo de Villafranca del Bier
Zo al limite de la provincia de Lugo». término municipal de
Vega: de Val-ear-ce, y hallándose incluidas aquéllas en el progra,
ma de inVtrBÍone5 públicas del Plan de. Desarrollo Económico
y Social tRies obras llevan ímplícita la decla.ra.ciÓ1l de utilidad
Pública y la. nrg.~nte ocupac.lón de los terrenos necesarios, con
los efectos previ..,tús en el articulo 52 de la Ley de Expropia-
ción ForziJstt de 16 de diciembre de 1954-, de acuerdo con 10

¡ dIspuesto en' el apartado bl del artículo 4-2 del Decreto 90-21
1969. de 9 de mayo.

Lo que se nace publico· en chmplimiento de los indicado!
preceptos. signlficando a lospropiétario.s lnt€fesado~ íncluidos
en la relación qU~ se Roompaú¡t qUe a partir de los ocho dias,
contados des<.ie aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio en el «:Boletín Oficial del Estadml, se procederá, por
el representante de la Administración. al levantamiento de lit.!
aetas previas v a la ocupación de las fincas que se relaci.onan,
para cuyo Acto serán individualmente notifIcados, pudIendo,
en el Uempo que medie entre la publicación y el·levanta.m1ento
de las actas previas a la ocupación, hacer. mediante escrito,
las observaciones que Estimen pertinentes. al solo efecto de
subsanar posibles errores oometidos e11 la relación. .

Oviedo, 25 de enero de 1971.~El Ingen1ero Jete, Ennq4e
La.fuente-3'75-E.



RELACIóN NDro.fINAL DE FINCAS QUE EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VEGA DE V ALCAReE HAN DE SER. OCUPADAS CON MOTIVO DE tAS OBRAS DE «ENSANCHE y MEJORA Da. FIRME EN LA It>.l
C. N. VI, DI: MADRm A LA CORU~A, P. K. 413.000 AL 438,870. TRAMO DE VILLAFRANCA DEL BIERZO AL LÍMITE DE LA PROVINCIA DE LUGo». CUYOS NÚMEROS, CLASE, PROPIETARIOS Y ARREN~ ~

DATARlOS SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN 0\

Pince. ndm.. 01a8e ProPietarios Finca núm. Clase Proputar1oa

'122
'122
'l23-A
723-B
724
725
726
726-A
727
'726
729
72l1-A
729-B
730
73()"A
73()"B
731
732
733
734
736
736-A
731>-B
7~

731>-D
736-E
736-F
73f>-G
73f>-H
736-1
73["J
73f>-K
735-L

73f>-M
735'
736
736'
737
739
740
741
742
743
744
745
746
747
747'
747"
748
746'
748-A
749
700
751-A
761-B
751-0
751-D
751-E
751-F
751-G
751-H
751-1

Labor "".""."",.,, .."ó serarln Núliez.
Labor F'ranc!SCo Núñez Coedo.
Labor Juan Fernández Lavallos.
Labor .. Gaspar Coedo Núfiez.
Labor y huerta Juan Lavallos Pérez;
Labor y huerts Juan Lavallos Pérez.
Labor .•.....o ,. o..... Polo Milntaras.

., Labor Juan Fernandez La.vallos.
Labor ,.. , ,.•. !Iros. de Dosinda. Fernandez.

IHuerta y monte bajo ....• serafin Lava.Hos. i
Labor .. "....... Gaspar Coedo Núliez. '1

Labor ••••..•.• •••. F'rancisco OáJ1a.rdo Quiñones.
Labor .."......................... fuos. de Pedro de André$. I
LabOr Seraftu Lavallos. '1

Labor Avelina Potes.
Labor JOSé Fernlindez Núfiez. I
:La.bor Caspar !¿vallos. I
.Labor aros. de Pedro de Andrés.
Casa Hros. de Pedro de Andrés.
Labor ".... Hros. de Pedro de Andrés. J

Huerta &erafín LavallOs.. .' . 1ICasa Jo.\!. Pool Sierra y José Núflez Fernández.
SOlar .,........ Aniceto Gallardo,
Casa en ruinas Gaspar Coeéio.
CB,Sa en ruinas Juan Fernández Lavallos, I
Casa .. ·.. · i...... Gaspar Coedo. I
Casa .•••...•• ••. ••••• Antonio Garcia González. '1

1 Monte bajo José Pool Sierra y José Núfiez Fernandez. i

'1 Junta Vecma!. 1I
Casa , ; Juan Ferno.ndez LavaUos. i'
Casa " Jo.sé Pool Sierra. ¡!

Casa , JQSé NuñezF'ernandez, 1'[
Monte bajo ,,"., Franc.isco Núñez Coedo y Francisco GaJlar-

do Quitlones.
Casa..... Fra.ncisco Gallardo Quiñones. I i
Casa. , ser.a.fín Lavallos. ti
Huerta Serafin Lavallos. I
Casa. Serafin Lavallos.
Huerta ~ Hros. de Dosinda Fernández
Huerta Rogelia. Fern:ández LavaJlos.
Huerta Albertina Fernández Lavallos.
Httno '............. Francisco. Gallardo QUiñones y tree mas.
Huerto F'rlmciscoGallardo Quiñones.

¡Huerto Gaspar Lavallos Rodríguez.
¡ Huerto Francisco Gallardo Quiñones.iEra y arbolado ..¡............ Juan LavaBos.
Huerta .. José Coedo.
Huerta .. Francisco Quiroga.
Huerta .. José Queirogués.
Labor UrOS. de Francisco Lavallos Santin.
Labor Francisco Gallardo Quiñopes.
I..abor Enrique QUiroga:.
Labor Joaquin García González.
Monte bajo ,'............ Serafín LavaJlos.
Centenal José Pool Sierra.
Labor Josefa Garcia Gonzá~ez.

1
, Labor : Serafin Lavailos.

I..abor .. ,'" Serafln Núñez.
I Labor Antonio Coedo.
Labor ¡Francisco Gallardo Quiñones.
I..abor Gaspar Coedo Núúez.
Labor Jua;n F'ernández Lavallcs.
Labor .. Atnadora. Bernedo.
Prad.() Secundino de la Fuente.

'lll4-C
784-D
784-E
784-F
784-0
784-H
784-I
784-K
7Bó-A
7Bó-B
785-0
7Bó-D
7lló-E
7Bó-F
7Bó-G
7lló-H
785-1
785--1
7l11>-K
7l11>-L
786
787
786
786'
789
790
791
791·A
791-B
791-0
792
793
793'
794
795
796
797·A
797-B
797-0
798
798-D
798-E
798-F
798-G
798-H
798-I
798-J
798-K
799
799-A
799-B
799-0
799-D
799-E
799-F
799-G
800
801
00l-A
002
003
804
804-A
805

Centenal . Ga.spar Gallardo.
Centenal Enriqúe Oarcla Soto.
Centenal .. Luis 6a.ntín 5antín.
Centenal Josefa Soto Nuúez.
Centenal........................ Enrique Gareía. Soto.
Centenal........................ David Gallardo.
Centenal ., Daniel Bernedo.
Centenal .. Carlos 8antin.
Centenal........................ Leopoldo González Jato.
Centenal " 1 Gaspar Gallardo Santin.
Centenal José Soto Digón.
Centenal José Gallardo Santin.
Centenal........................ Leopoldo OonzáJez Jato.
Centenal .. José 8000 Digón.
Centenal ,' Oositeo Lavallos Río.
Centenal .. Jesús Santin 5antin.
Centenal , Leopoldo OonzúlezJato.
Centenal .. José Gallardo y Daniel Bernedo.
Centenal , Leopoldo González Jato,
Centenal Manuel Núñez.
Prado " Jo.sé Soto Digón.
Prado y aTbolado Carmen Soto Gallardo.ICentenal Carmen Soto Gallardo.
Prado José Gallardo Sa:ntin.
centenal................ Josefa Núfiez SOto.
Centenal '..... David Gallardo.
Oentenal Enrique García.
Centenal José' Soto.
Centenal Gaspar Gallardo Santin.
Centenal........................ Mercedes Turón VaJUu11e.
Labor José Gallardo Laval1os.
Huerta y prado David Galla:rdo.
Prado . Leopoldo Gonzalez Jato.
Centenal José Gallardo y Daniel Eernedo.
Monte bajo José Soto Djgón.
Centenal José Gallardo Santin.
Centena.} David Gallardo Varela.
Centenal José Soto Digan.
Centena! " Leopoldo González Jato.
Centena1 Enrique García Soto.
Centenal .. , Gaspar Gallardo.
Centenal José Soto Dlgón.
Centenal........ Dositeo Lavallos Río.
Centenal .. " Aniceto Gallardo Rubio.
Centenal........................ En.carnación González Veigas.
Centenal " José &oto Digón.
Centenal Ma.rcíal Rubio López.
Centpnal .. José Soto Digón.
Centenal Ang-cl Gallardo.
Centenal........................ Aniceto Gallardo.
Centenal......... José Gallardo Santin.
Centenal Enrique Garcia: Soto.
Centenal I LeQpoldo González Jato.
Centenal I DositEo Novo de la Fuente.
Oentenal I Jesús Santín Santín.
Centenal I José Gallardo Santín.

,Centenal........... Gaspar Gallardo Santin.
'1 Cenrenal " Marcial RUbio López
Centenal..... Daniel Berredo. Carrete.

ICentenal........................ Leopoldo Gonzalez Jat.o.

I
Cenrenal DQsiteo LltVallos Rio.
Centen.a.l Enrique García Soto.

,Centenal........................ José Gallardo y Daniel Berredo.
ICenlenal Dositeo LavaJlos Rio.

...
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,a.
753
754
'75>
W6
757
757-A
757-B
757-C
757-D
757-E
758
700
760
761
761-A
761-B
761-C
761-D
761-1!J
761-F'
761-0
762
763
763-A
763-B
763-C
764
765
766
766-A
766-B
766-C
766'D
16~E
766-F'
763
768-A
76ll-B
769
769-A
769-B
769-C
769-D
769-E
76ll-F'
769-0
769-H
769-1
770
77<J..A
77<J..B
771
771"A
771·B
77ll
77~
77~
775
776
777
775
778-A
778-B
776-C
'776-P
779
'1llO
781
782
'7ll3
'l84-A
784-B

roVU\.e ua.JU ;•••
Monte bajo .
Huerta y arbolado '" .._
Monte bajo y arboll«io .
Monte bajo y arbola:do .
Monte bajo y centenal ,..
Centenal
Centenal .
Centenal .
Centenal .
Centenal .
Centenal .
Centenal ..•..........•...........
C.entenal .
Centenal .
Centenal ..
Centenal ..•.••........•.........
Centenal ..•............•.•.•....
Centenal .
·CentenaJ ..........•...•.•.......•
Centenal .
Centenal .
Centena.l .
Centenal .
C'eIitena! .
Cent€n.al .. , .
Centenal .
Centenal .. , , .
Centenal .
Monte bajo ..
Mgntei:)a,jo ,.•.•.•..•.••.
MOnte bajo ..
Monte bajo .
l\l~ntebajo ..
Monte bajo ; .
Monte bajo .
Cet.l.tenal ; ..
Centenal .
Centenal .
Monte bajo .
centenal ; .
Centenal .
C4:!ntenal .
Centenal ..
.Centenal ..
Centenal .
(:.entena} ;.••••.••••..
Ce·ntenal .
Monte bajo .
Centenal ..
Centenal ..
Centenal .
Pinar· ..
Centenal .
Centena! ...•...........•.....• , .
<l!'ntenal .
Monte bajo .
Monte bajo y centenal .
Monte bajo y centenal ..
Monte bajo .
Monte bajo ~ .
Monte bajO .
Mata. deróble .
Mata de roble .
Mata de roble .
Mata de roble ;
Prado .
Prado '; , .
Prado .
Centenal .....•.••......••.....•.
Centenal ....••..•....•..........
Centenal ,
Centenal .....•.•;..•.••..••.••.••

VUlIlUIlliJ. Qe las.uarrla.B-.
C6munal de las Lamas.
Antonio Coedo.
Raiael Pores6antin.
Ga.spar Coedo Núñez.
Juan Fernández Lavallos.
Serafín Lavallos.
Antonio Tiburcío.
Domingo Caedo.
&erafinNúñez.
Fra:ncIsoo Gallardo LavaJlos.
Hros. de Francisco Lavallos Santin.
Francisco Gallardo QUifiones.
Francisco Núñez Coedo.
Gaspar' Lavallos Rodríguez.
Flora de Andrés.
Gaspar Lavallos Rodriguez.
Maria Bermúdez.
Rogello Núüez.
Antonio.Gallardo Quiñones.
FrancisCo Gallardo Quíñones.
Antonio Gallardo .' Qt.ifiones.
Gaspar· Lava.llos R<>dríguez.
Serafín LavaJ.los.
Rafael Potes.
Francisco' Lavatlos.
Francisco Núñez .C0e4o.
MariaF'ernaudez Núfiez.
Rogelia LavaBos.
Francisco .Gallardo Quifiones.
JUan . Anton1q .Gareía G6mez.
Hros'. ,de']4ariaPotes.
Gaspat Coedo.
Hr(')s.deJo:;é Ccedo.
Francisco' OallardoQuiñones.
Htos. de Jovino Ga:rcia González.
Ga,s.par LavaHos Rodríguez.
Florinda Garc.ia.
Maria Fernández.
Gaspar Coedo Nüftez.
Ser'afín' Núfiez,
Hros. de José Coedo.
Oaspar Coedo.
María Potes.
José Antonío García GonzáJez.
Gaspltf Coed.o Núfiez.
Florinda Garcia González.
Antonio LavallDs.
Comunal de las Lamas.
Rafael Potes;
Segundo.de.la Fuente.
Serafin .Núfiez.
Gaspar LavaJIos Rodríguez.
TiblltéiO GaUa:rdo.
Alftédo Jua.nes,
FrancIsco Lavallos SanUn.
Marcial San.tin :Lavallos.
CohéepctórtCoedo Rubio.
Ma.rfa •Fernández .Núñez.
HroS. ,de Manuel Santín y hermanos,
Marta. RUbio' de La.v~los.

Marctal Santtn.
ManuelSQ.ntin Simón.
AntoIÚoCoodo.
Luis Núiiez.
Ramón Coedo.
Dosile<> Lavall<J6 Rio.
Segundo de la !'uente Pool.
Aniceto y Eduardo Gallardo.
J08é &oto Dlgón.
José &oto Dig6n.
JOIJé Oall.."do Santin.
Anlceto Oalla:rdo.

..,.
806
807
808
809
810
811
812
813
814'
814-A
814-B
81~

515
516
816-A
817
820
521
822-A
822-B
822-C
823
82~

825
826
826'
82'1
828
829
aro
830'
831·A
~l-B

831-C
831-D
~l-E

831-H
832
833
83~

834'
835
800
837
838
839
84()
841
842
843
844
84S
846
8~7-A

847-B
1147'1J
847-1)
847-E
B47-F'
847-0
848
849
849'
650
861
862
862-A
862-B
658-A
863-B
11M
856

Ventenal .. ; · · 1 JOSé oa.Jlardo Lavallos.
Centenal .. ¡ Jos~ Gallardo Lavallos.
Centenal .. ; 1Jose Gallardo Lavallos.
Prado Angel Gallardo Alba.
Centenal Enrique Garcia Sato.
Prado Mercedes Turón Va.ltu111e.
Monte bajo Josefa. Soto Núñez.
Monte bajo Manuel Núñez Cub1l1edo.
Monte bajo José Ga.ll!trdo Santín.
Monte bajo José Gallardo Lavanos.
Centenal..... Marcial Rubio López.
Centenal........................ José Gallardo éantin.
Centenal .. Marcial Rubio.
Monte bajo y centenal... Leopoldo González Jato.
SOlar .. Jesús Santin Santín.
Solar DoSiteo loavallos Rio.
Prado Júsé Gallardo Lavallos.
Huerta y arbolado Viuda: de Manuel González.
Casa Viuda: de Manuel Oonzález.
Huerta Dositeo Lavallos Rio.
Huerta. ;............ Leopoldo González Jato.
Huerta José Soto Digón;
Casa. garaje y horno Herederos' de' Manuel Gallardo Digón.
Cuadras ~ ;'. Herederos de Manuel Gallardo Dig6n.
H];erta:s~la.bor Herederos de' Matiuel Gallardo Digón.
Era..huerta .. ., Dositeó Lavallos Río.

. Casa y cuadras Dositeo Lavallbs Río.

I
Casa ,.......................... JoséSúto Digón.
Casa .••••. Gaspar GallardoSatitin.
Huerta ~ José Oigón. '.'

ILabor y prado .'~""" ,.."., Ouniel .Bernedo .' Garrete.
Horno , ~ .. Pueblodel·Castro~
Huerta Marcial Gallardo Santín.
Huerta. ~...................JoséqS:Uardo~ntin.
Huerta ;; Marcial Gal1ardQSa.ntin.
Labór , Encarnación Gonzalez Veigas.
Labor .. Gaspar Gallardo 8antín.
Labor Manuel y Concepción Núóe¡ Cubilledo.

. Labor y prado José GaJ.lardo LavaBos.

I
Casa , Daniel Bernedo Ca.t'1''!te..
Huerta :................ Daniel Bernedo Carrete.
Pinar Enrique Gare.ia.
Labór Dani€l Be-rnédo Carrete.
Casa Daniel Bernedo Carrete.
Casa DaníelBernedo Carrete.
~o\htojana ; José Gallardo Lavallos.
Hórreo Jooé Gallardo Lava.Bos.
Casa.,.cuadras , Jasé Gallardo Lavallos.
Antojana ,.. M"árcialRubio y Jaime Sa.ntin.
Casa:; en ruinas JaiineSantíil.
Antojana Marctal Rubio.
Casa y cuadra : Marcial·Rumo.
AntobJana. , ~ Marcial Rubio.
Labor . Ma:rcial Ga.11l'l.I'do.
Huerta. . l\farcial Rubio.
Huerta. .•.. (la$par Gallardo SaJ.:tin.
Huerta .••. DescoJlOCido.
Huertl\ ,..... DesconocidO.
Antojana. Bnrique Oarcia..
Antojana Josefa. Soto.
Antojana ; :. Da.nielBerne<io Ca1Tete.
Lab()r ~ncarnaci6n. OonzáJez. Veigas.
Casa ~; i'•• ;. Dos1teoNovo de la Ftiente.
Huerta ; Di>s:1teo Novo>de la Fuente.
Labor y pastos Gaspar Gallardo !>antln.
Labor Enea:rn..ión Gonzlílez Veigas.
Labor .. Magdalena Freljo Cubilledo.
Labor -... Enrique' Garcfa,' soto.
Labor Manuel Núfiez CubUledo.
Labor José Boto D1gÓIl.
Labor José G1>Ilardo Lavall<J6.
Labor Mercedes Turón Valtullle.
Labor F'ranelSCO Chao Pérez.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 16 de diciembre de 1970 por la que
se autoriza. para juncionar como Centro Especiali
zado para el Curso -Preuniversitario durante el bie
nio 197fJ~72 al Centro «Instituto Católico de Estudios
Sociales» fementno de. Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto -el expediente incoado por el Director propie*
tarto del Centro femenino «Instituto Católico de Estudios Socía
les». establecido en la calle Rivadeneyra. 2. de Barcelona, solici·
tanda autorización para el funcionamiento como Centro Especiali
zado para· el Curso PreuniversitBJ:'lo durante el bienio 1970-72;

Considerando qUe en la tramitación del expediente se han
cürnpUdo los preceptos del DecretQ ,186211963, de 11 de julio
(<<Boletin Oficial d~l Estado» del 8 de agosto), y demits disposi
ciones concordantes y complementarias.

Este Ministetio,en USO de las: atribuciones que le son propias,
ha resuelto: Conceder .al Centro .femenino «ln.;;tituto Católico
de Estudios SocialeS»~Sito en la calle Ribadeneyra. 2. de Barce
lona, :la autorizacion comQ Centro Especlalízado para el Curso
PreuUlversitario durante el o,ienio .. 1970~72, el cual funcionará
baJO la dependencia academica del Colegio Reconocido Superior
«Virgen de las Escuelas Pias», de la capital de Barcelona.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 16 de dicíembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

RiCE'rdo Diez.

Ilmo. Sr, Director general de Efiseüanza Media y Pr0fesional.

ORDEN de 28 de diciembre de 1970 por la Que se
clasUica coma Centro no <:jidal alitori.:::ado de 1-'07'
macion Profesional Industrial la E~c¡,:elQ de Forma
ck'n Profesional «Centro Cultural Peñavera, So A.»,
de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del Direc
tor general de la Escuela de Formación Profesional {(Centro
Cultural Peúavera, S. A.)), dependiente de la iniciativa privada,
de Oviedo. en súplica de que se clasifique al Centro cemo no
Ofidal de Formación Profesional Industrial, en la categoría
de Autorizado;

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por la Comisión Permanente
del Consejo Nacional de Educación, y teniendo en cuenta que
el dtado Centro reúne las condit'iones exigidas por el artículo 27
de la Ley de 20 de julio de 1955 «(Boletín OficÜ11 del Estactem
de 21) y sus disposiciones complementarias, para ser clasifica
do oficialmente como Autorizado<

Este Ministerio, de conformicbd con los citados informes,
ha tenido a bipn disponer:

Primero.~Se c1asifiea como Centro no Oficial Autorizado de
Forrnaclón Prnfesitmal Industrial. dependiente de la iniciativa
privada, la Escuela de Formación ProfesIonal «Centro Cultu
ral Peñavera, S A.»), de OViedO.

Segundo -::-En el citado· Centro podrán cursarse las enseñan
zas correspondientes al Grado de Aprpndizaje Industrial. en -la
especialidad de· Mecánica del Automóvil, de la Rama de Auto
movili$rrio.

Tercero>c-Lo..e¡ planes de estudio aseguir en dicho Centro se-.
rán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (<<Ba
letJn_Ofkial del mtado» del 18 de septiembre) para la inicia
ción opreapTendiiaJe y por el Decreto de la misma fecha «<BÚ'"
leUn OficiaL del 'EstadO}> del 20 de septiembre) para el primer
turso de apTendizaje. cuyos cuestionarios y orient:'lcioncs meto
dolófTÍcas fueron .aprobados nor Orden ministerial-de 18 de sep
ier1bre de 19$3 (<<Boletín Oficiah del Ministerio de 26 de oc

tubre ).
Cllarto,-Elcitado Centro disfrutará de los benefidos inhe

rentes a los Centros no Oficifiles d.e Formación Profesional In
dustrial, ela::-jficados en la cnte"oría de Allto,izadns, qve, con
carácter gen12ral. se estahlecen en la Ley de 20 de julio de 19!i5,
así como de los que en lo sucesivo se determinen en des:urollo
de la m.isn1a.

AEimi.c;mo Quedará obligado a disponer de la plantm~l mini
mB de 'Profesores titulados que se especifica en los números 2
y 4. en relaci,ón cón ·Iadispúsición tranSitoria de la Orden de
5 de a,,?osto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25), ate
niéndose, en cuanto a enseñtt,nzas y 'horario, a lo establecido
en los mímertis 5 y 6de lamismB disposición,

Quinto.--La .inscripción de la matricula de los alumnos de
berá form8lízarse en la Escuela Oficial de Maestrfa Industrial
de Oviedo :en la formaq1.iese determina en la Orden de 20 de
marzo de .1958 (<<BoleUh9ficlal del Eistado» del 31). para cuyo
mejoreurnplimientose dIctó la Resolución de la entonces Direc
ción General de Enseti&nza Laboral- del 28 del rnLsmo mes y
afio (<<BoletlnOfícla1 del Estado» del 11 de abril).


